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Prólogo

Decía San Vicente de Paúl que el ruido no hace bien y que el bien no hace 
ruido. Esta frase, bien podría haberla escrito nuestro querido José María Cas-
tán, pues así cabría resumir en breves palabras cómo fue su paso por la vida… 
Haciendo el bien y sin hacer ruido.

En el libro que ahora os presentamos, hemos podido colaborar algunos 
profesores y profesionales del Derecho con los que él estuvo muy unido a tra-
vés de la Universidad Pontificia Comillas y, en particular, con su Facultad de 
Derecho (otros han querido, pero circunstancias diversas no se lo han permitido 
y otros más, tristemente, ya no se encuentran entre nosotros). Sirvan nuestros 
artículos, más que para rendirle un homenaje, como dación en pago de una parte 
de la deuda -pues lejana parece la posibilidad de satisfacerla en su totalidad- que 
tenemos con José María.

Permitidnos que a través de unas breves líneas recordemos cómo contraji-
mos las nuestras, nuestras deudas con él. A buen seguro que en sentimientos o 
recuerdos en algún aspecto coincidiréis con nosotros.

Unas pocas semanas después del día en el que por los pasillos de ICADE 
nos presentara D. Pedro Aragoneses Alonso, me citó en su despacho de la calle 
Ayala para mantener una primera entrevista sobre el objeto de mi tesis doctoral. 
Hacia allá iba yo, Alberto Serrano, un recién licenciado, con cierto miedo reve-
rencial… No en vano me iba a reunir con quien ostentaba el apellido Castán, 
el mismo, que el de los manuales que me habían acompañado a lo largo de mi 
carrera.

Me imaginé el encuentro breve, frío y en un despacho lleno de libros metó-
dicamente ordenados. Y, sí, repleto de libros estaba (de hecho, casi había más 
por el suelo que ubicados dentro de las estanterías) y ordenados también, pero 
nunca logré descubrir el criterio de clasificación utilizado. José María lo tenía 
desde luego, porque a la primera siempre encontraba lo que buscaba.

Con respecto al ambiente solemne en el que mis pensamientos habían 
envuelto aquella primera sesión de trabajo, se desvaneció a los pocos minutos 
pues bastó con que le comentara que quería estudiar en profundidad cómo 
remover al tutor que se portaba mal con su pupilo, para que me transmitiese su 
vocación por todo cuanto tenía que ver con el Derecho de familia.
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Sin embargo, ahí no acabó la reunión. De repente, de uno de los cajones 
de su mesa de trabajo sacó una estampita con la imagen de Nuestra Señora 
de los Estudiantes de la iglesia de San Juan del Hospital (Valencia). Por aquel 
entonces el regalo me confundió bastante pues adivinaba cuan dura debía ser la 
elaboración de una tesis doctoral, y más con él, pero con la entrega de la imagen 
de la Virgen, mi imaginación, he de confesarlo, quedó un tanto desbordada.

El objetivo de la entrevista estaba cumplido. Mi tesis ya tenía título, pero 
desde ese día, una idéntica vocación docente, un mismo sentimiento religioso, 
una tesis doctoral, una misma Universidad, hicieron que mi vida académica se 
uniera a la suya para siempre.

Mi caso (Isabel Lázaro) fue algo diferente. Tuve la fortuna de conocerle 
acompañando a mi hermano, alumno suyo en aquel momento, en unas jornadas 
jurídicas sobre la buena fe en el Derecho cuando aún no había comenzado mis 
estudios universitarios. Su cercanía, su timidez, su peculiar humor socarrón… 
me impresionaron. Cuando unos años después volvimos a coincidir en ICADE 
compartiendo grupos de último curso de licenciatura, pude disfrutar de su cali-
dad humana y aprender de su vocación como docente entregado a los alumnos. 
José María formó parte de una generación de profesores que se entregó con gene-
rosidad a la docencia en esta Institución. Él transmitía, como sólo saben hacer 
los grandes maestros, esa entrega generosa y sin búsqueda de protagonismo. 

¿Qué supuso el paso de José María Castán para nuestra Universidad? Se 
incorporó a ICADE en el curso 1963/1964 y a lo largo de sus casi treinta años 
de dedicación a él fue, sobre todo y con mayúsculas, profesor universitario. 
Además, fue miembro del Departamento de Derecho civil y Canónico, así como 
de distintos órganos de gobierno tanto de la Universidad (Senado académico) 
como de la Facultad de Derecho ( Junta y Claustro). 

Por si todo esto fuera poco, en primer lugar, contribuyó al nacimiento y 
posterior consolidación de tres de nuestros actuales pilares de la Universidad: El 
Instituto Universitario de la Familia (dio clases en el Máster de “Terapia Fami-
liar y de Pareja”; en el Máster en “Asesoramiento Familiar” y asumió la labor de 
Coordinador de los cursos de Derecho civil que en Instituto se impartían); la 
Escuela de Práctica jurídica (desempeñó el primer cargo de director) y la Revista 
ICADE (asumió el cargo de representante en el Consejo de Redacción de la 
Revista y de la Facultad de Derecho en la Comisión de Ediciones).

Y, en segundo lugar, extendió las fronteras de nuestra Universidad. Así es, 
llevó siempre su nombre por los países a los que acudía para participar en algún 
evento internacional en el que la representaba a ella o, en no pocas ocasiones, a 
nuestro país. Tampoco hay que olvidar las veces que traía de visita a la Facultad 
a algún egregio jurista hispanoamericano. En ocasiones, para presentarlo a las 
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autoridades universitarias y, en otras, con el fin de que ilustrara a los miembros 
Departamento con las novedades legislativas que en el ámbito del Derecho civil 
se estuvieran produciendo en su país.

Sin duda el estudio del Derecho latinoamericano se erigió con el devenir de 
los años en una de sus grandes pasiones. Con mucha frecuencia, nos invitaba a 
las actividades que, en torno a él, se desarrollaban en su querida Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación de España, organizadas por la Sección de Dere-
cho Iberoamericano que, por cierto, él mismo presidió durante muchos años.

No es de extrañar pues que ante esta convocatoria para ofrecer una pequeña 
muestra de reconocimiento a su persona, la respuesta haya sido tan amplia. El 
llamamiento se ha limitado a quienes hubieran tenido relación directa o indi-
recta con José María a través de la Universidad Pontificia Comillas, aunque 
nos consta que su actividad como jurista desborda las fronteras de este espacio 
universitario y que muchos tendrán el deseo de un íntimo y sentido homenaje 
hacia él. 

No están todos los que son (ya hemos adelantado que las circunstancias 
no han permitido a algunos colaborar, aunque lo habrían querido) pero sí son 
todos los que están y, además, representando a diversas áreas del conocimiento 
jurídico. Sirva como botón de muestra el índice de la presente obra en el que tras 
un primer capítulo inicial en el que se incluyen dos artículos dedicados a realizar 
una breve semblanza de José María Castán, le siguen otros que agrupan estudios 
de Teoría del Derecho, Historia del Derecho, sobre protección de la persona 
en general y sobre los menores de edad en particular, de Derecho mercantil, 
Derecho penal, Derecho procesal y, por supuesto -no podían quedar ausentes-, 
los dedicados al Derecho de Familia.

Poco tiempo antes de su nombramiento como Profesor Emérito de la Uni-
versidad y de la llegada de su jubilación, le fue encargada la Lección inaugural 
del curso académico 1990-1991. La misma versó sobre “La visión de las leyes en 
la literatura de utopía” y en ella, además de expresar su deseo, su utopía, de que 
la sociedad se rigiera por pocas leyes y el de que éstas fueran claras, manifestó:

“… No creo que el jurista cristiano deba rechazar radicalmente algunas nobles 
aspiraciones que parecen utópicas al hombre pragmático. La utopía conlleva convicción 
e ilusión y, si no se realiza, al menos conduce al intento de mejorar la sociedad o a dar 
testimonio personal valioso… El deseo, por cierto, de realizar la Justicia tiene acaso algo 
de utópico, y ello no es razón para que el jurista lo olvide…”.

Cuando dejemos este mundo, decía San Francisco de Asís, no podremos 
llevarnos nada que hayamos recibido; solo lo que hayamos dado. Con esta 
aspiración a la justicia entendida como utopía que orienta la vida, José María 
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entendió y transmitió el Derecho a los jóvenes estudiantes y a los que ya por 
entonces no éramos tan jóvenes.

Acabó su dilatada dedicación a ICADE antes de lo que habría sido su deseo 
porque mantenía la ilusión de enseñar y el compromiso fiel a los alumnos. Le 
sorprendió y nos sorprendió la edad de su jubilación. Se marchó sin hacer ruido 
y con capacidad aún para nuevas experiencias en la docencia.

José María, maestro de muchos y amigo de todos, gracias por todo lo que 
nos has dado.

Alberto Serrano Molina 
Isabel Eugenia Lázaro González
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